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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derefha, 
TELEFONO 2.911 

OIE7 A DOCE V DB TRES A S í ¡ J 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.-— En est& capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetai 

mensuales; mera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre j 
42 por an ano. 

Purticuiares.--V.ri esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v fueia de elia, 4 al mes, 12 al trimestre, 34 al semestre v 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Adminlsurdón del BOLZTÍM, 
calle de Peligros, 3, entlo-dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de aboco en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0.50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Mume o a ¡ o ' i f , 50 cedimos. 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
•OÍ Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e laí&ntes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
*sc ñas de la Augusta Real Familia. 

1 - . . — a • a> •• a '- • 

ííiiiiiiitnuiiD de futrintniN 
aa LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Lay do 29 da D i c i e m b r e da 1910.—Im-
puaato s o b r a «I c a p i t a l . 

No habiendo presentado las Sociedades 
qne a continuación se expresan los docu 
mentes que determina el art. 11 del Reel 
decreto de 25 de Abril de 1911, de con-

• íormidad con el 16 del mismo, se han 
girado provisionalmente las siguientes l i 
quidaciones por el año 1913: 

Año.— Nombre de la Sociedad.—Capital 
imponible.—Importe de la liquidación. 
Al 6 por 1.000.—Al 3 por 1.000. 

1913 . — Htspania . — 129.295,31 . — 
775.77-—*-

1913 —Garantía Agrícola e Industrial.— 
1.069.275,49 —6.415,65.—». 

1913—La Madrileña.—^76.950,74. —». 
MS»v% 

1913 . — La Rosa. — 102.388,6! . — 
•14,33.—». 

1913. - E l Iris. -247.757,41. —1.486,54. 
— » . — 

Deoiendo ingresar la nombradas Socie
dades las cuotas correspondientes en la 
Tesorería de la provincia, dentro del plazo 
fijado en el citado art. 16, a contar desde 
ls fecha en que aparezca el presente reque
rimiento. 

El Administrador de Contribuc'ones, 
Luis González. 

(Núm. 717.) 

J U Z G A D O i D E 1 . M N S T A N C 1 * 

TORRELAGUNA 

Don Manuel González Alegre y Le^esma, 
Jues de instrucción de esta Vi i la y par 
tido de Torreiaguna. 
Por el preeente'ruogo y encargo a todas 

1-ÍS Autoridades, así civiles como militares, 
y a sus ••gentes, se proceda a la busca y 
ocupación de U':a ye?ua color castaño cla
ro, estrella en la frente, calzada de las p -
tas, coja de la mano izquierda, marcada en 
la nalga dere< ha con el de la Sociedad de 
Seguros El Fénix Agrícola—F 9—de cinco 
•"ños de edad y alzada aproximada un me
tro treinta centímetros, cuya yegua le fué 
sustraída en la noede de! veintitrés al vein
ticuatro del actual al vecino .1: Bustarviejo 
Gabriel Martín y Martín de un corral don
de la tente cerrada al sitio de Belén, de ex 
presado término, y caso de ser habida la 
penga a ni disposición con la persona o 
personas en cuyo poder fuera habida, si no 
acredita au legítima adquisición. 

D.ido en Torrelaguna, a treinta de Ene: o 
de mil novccitirtos diez y seis. 

Manuel G. Aegre. 

El Secretario, 
Maxin ino L . Hernando 

(Núm 496.) (B.—323.1 

T A L A Vr-RA DE L A REINA 
Don Vicente García Martín, Juez de ins

trucción de esta Ciudad y su partido 
Por virtud de la presente requisitoria se 

cita y llama a la procesada Celestina Vi 
cente Tejedor, de sesenta / seis años, veci 
na de Plvsencia, cuyas demás circunstan 
das se ig roran. así come su paradero, a fin 
de que en té-mino de diez días, contados 
desde la inreroón de la prfseme *n la Ga 
ceta de Maarid y ROLE U N E S OPICIM.ES de 
MadrlJ y Cace-es, comparezca en este Juz
gado para suírir la prisión preventiva que 
«e ha ¡cordado y ampliar su declaración; 
apercibiéndola que, de, no hacerlo, ser* de
clara ia rebelde y ie pjrará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, civiles como militares, 
e individuos de la Policía judicial se sirvan 

practicar activas gestiones para la busc.% 
captura y conducción de dicha procesada a 
la Cárcel de este partido a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Talavera de la Reina, a catorce 
de Febrero de mil .novecientos diez y seis. 

Vicente G. Martín. 
El Secretario judicial, 

José María Moran. 
(Nona. 711.) (B.—421.) 

PALACIO 
Oliva Catalina (Marcelo), domiciliado úl

timamente en la calle de la Princesa, 39, 
procesado sor hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado d ins
trucción del distrito de Palacio, Secretaría 
del Ledo. Pérez Herrero. 

Madrid, 10 de Febrero de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
P. D , 

Antonio Mota. 
(Núm. 013.) (B.— 411.) 

CONGRESO 

Salvador Alvarez (Mariano), natural de 
Ventas de Retamosa (Toledo), de estado 
casado, profesión comercio, de treinta y seis 
•ños. hijo de Hermenegildo y Agustina, es
tatura regular, pelo y ojos negros, nariz re
gular, color moreno y viste decentemente, 
domiciliado últimamente en el Paseo de Re
coletos, 29, cuarto, procesado por hurto 
en causa número 335 de 1915, comparece 
rá en término de diez días ante el Juzgado 
«nstructor del distrito de Congreso, Secreta
ría d^l señor Novella, a fin de notificarle 
el auto de esta fecha decretando su prisión 
y que ingrese en la Cárcel. 

Madrid, 14 de Febrero de 1916. 
V . » B . ' 

El señor Juez, 
[ duardo Chalud y Sola. 

E! secretario, 
Rojue Novel la . 

( N ú m 651.) ;B.—357.) 

CHINCHON 
Gonesa Hernández (Aquilino), hijo de 

josé y íe Blasa, natural de Lu Raya (Mur
cia), de estado casado, proles on al bañil, de 
cuarenta y un años de edad, domiciliado 
últimamente en La Raya, procesado por es
tafa, comparecerá en término de diez días 

ante el Juzgado de instrucción de Chinchón 
para ser reducido a prisión. 

Chinchón, 15 ie Febrero de .916. 
Aliredo de la Peña. 

El Secretario, 
Juan Escandías. 

(Núm. 639.) (B . - 355.) 

CONGRESO 

Sambidet y Gachtz |María Justa), natu
ral de ls República Argentina, de estado 
jasad., profesión sur labores, de treinta y 
tres años, domiciliada últimamente en la 
calle de Serrano, 114, hotel, procesada por 
adulterio en causa número 729 de 1915, 
comparecerá en término de d ez días ante 
el Juzgado instructor del distrito del Con
greso, Secretaría del Sr. Novella, a respon
der a los cargos que le resultan y ser re
ducida a prisión. 

Madrid, 8 de Febrero de 1916. 
V 0 B . # 

El señor Juez, 
Eduardo Lhalud y Soiá. 

El Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 550.) ÍB.—334.) 

Guido Fassio, de acento italiano, que 
prestó sus servicios como domador de fie
ras en el Parque Zoológico de esta Corte, 
procesado por adulterio en causa núme
ro 729 de 1915, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado instructor del 
distrito del Congreso, Secretaría del señor 
Novella, a responder a los cargos que le re-
s ultan y ser reducido a prisión. 

Madrid, 8 de Febrero de 1916. 

V B.* 
El señor Juez, 

Eduardo Cnalud y Sola. 
El Secretario, 

Roque Novella. 

(Núm. 5 5 i . ) (B.-335.) 

Lequerica (Antonio;, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran. domi;i;iado última
mente en 11 c-lle d-¿l Norte, 5, procesado 
por estafa en causa núm. 13 de 1916, com
parecerá en término de die¿ días ante el 
J i?gido instructor del distrito iel Congre
so, Secretaría del Sr Novella, a responder 
a los cargos que 1c resultan Je dicho suma-
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tío, y notificarle el auto decretando su pri -
alen e ingrese en la Cárcel celular. 

Madrid, 6 de Febrero de 1916. 
V . # B.* 

E l señor Jues, 
Eduardo Chalud y Sola. 

E l Secretario, 
Roque Novella, 

(Nésa. 55a.) (B.—336 

TORRELAGUNA 

Valero Zamora (José), domiciliado últi
mamente en Garganta, comparecerá en tér 
mico de quince días ante este Juzgado para 
hacerle saber que la burra que le fué hur
tada queda definitivamente en su poder, 
pues así está acordado en causa por hurto 
instruida por este Juzgado; apercibiéndole 
que, si no comparece, se le considerará en 
terado con la inserció 1 de éste en los pe
riódicos oficiales. 

Torrelaguna, 5 de Febrero de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Manuel G. Alegre. 
(Núm 554.) (B.-337-) 

HOSPICIO 

fe» el rollo formado paja sustanciar la 
apelación interpuesta por Angela Merino 
Vicente en el expediente de juicio verb&l 
de faltas seguido a la misma y otra por 
faltas contra las personas y malos tratos, en 
el cual se ha dictado la sentencia euyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

Sentencia. 

En la Villa y Corte de Madrid, a treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos 
quince. El señor Don Alejandro García del 
Pozo, Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de la misma; habiendo visto el 
presente rollo y expediente de juicio verbal 
de faltas a que se refiere seguido, en el T r i 
bunal munici nal de este distrito entre par
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de otra, 
como denunciada, Angela Merino Viccn -
te, hija de Francisco y de Juliana, natural 
de Arévalo (Avila), de cuarenta años, ca
sada, sirviente, que ha vivido en la calle 
del General Mendoza, seis, bajo izquierda 
número 'cuatro, y cuyo actual paradero 
se ignora, por faltas contra las perso 
ñas j] malos tratos, pendiente en esta 
Superioridad a virtud de la apelación inter
puesta por la Angela contra la sentencia 
dictada por dicho Tribunal en trece de Ju
lio último, que le fué admitida libremente 
y en amboskefeetcs. 

Fallo: 

Que debo confirmar y confirmo, con im
posición de ias costas de esta instancia a la 
apelante, la sentencia que en trece de Julio 
último dictó el Tribunal municipal de este 
distrito, en el expediente de juicio verbzl 
de faltas a que se contrae el presente rollo, 
par la que condenó a María Reac Fernán
dez a la pena de cinco días de arresto me 
ñor y p i . o de ¡a mitad de costas, y a An
gela Merino Vicente a le de treinta pesetas 
de malta con el apremio personal corres
pondiente, caso de insolvencia, y pago de 
otra mitad de costas. 

Así por esta mi sentencia, que per cl ig
norado paradero de la apelante Argel» Me
rino se la notificará en la forma que deter
mina el artículo ciento setenta y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y con testi
monio de la misma, tan luego sea firme se 
devolverá el expediente al Juzgado inferior 
pera su ejecución y cumplimiento, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo—Alejandro García del Pozo. 

Publicación. 
Lefda y publicada fué la anterior senten

cia por el señor Juez que la suscribe, hallán
dose cel brando audiencia pública en el 
mismo da de su pronunciamiento, de que 
yo el Secretario doy fe —Madrid, treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos quin
ce.—J. Matía de Antonio. 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
1 oncutT a bien y fielmente con su original, 
a que rae remito • 

Y paia su inserción en el B O L E T Í N de la 
provincia, cumpliendo lo mandado, auto
rizo la presente cédula en Madrid, a ocho 
de Feorero de mil novecientos diez y 
seis. 

V . - B . a 

El Juez de instrucción, 
García del Pozo. 

El Secretario, 
J. María de Antonio. 

(Núm. 652.) (B.—358.) 
G E T A F E 

Suárez Veza (Julián), natural de Villanuc 
ya del Ariscal (Sevilla), so'tero, albañil, de 
diez y ocho - ñ o s de edad, hijo de Antonio 
y de María Gracia, domiciliado últimamen
te con su madre en Sevilla, Barreduela de 
San Basilio, nú n 4 , procesado por robo, 
comparecerá en término de diez días a te 
el Juzgado de instrucción de Getafe a la 
práctica de unas diligencias. 

Getafe, 9 de Febrero de 1916. 
El Juez.de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 598.) (B.—407.) 

CONGRESO 
Jenare García González, natural de Ma 

drid, hija de Vicente y de Rosa, de estado 
soltera, profesión vendedora de décimos, 
de veintinueve años de edad, domiciliada 
última nente en i 1 calle de Santa Julia, nú
mero 2, bajo (Puente de Vallecas), proce
sada por estafa, comparecerá on el término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
d i distrito del Congreso; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde. 

Madrid, 8 de Febrero de 1916. 
El señor Juez, 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretario, 

Valdés. 
(Núm. 610.) (B.—408 ) 

COLMENAR VIEJO 
Serrano (Luisi, domiciliado últimamente 

en la calle de San Felipe, del pueblo*de 
Chamartín de la Rosa, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, comparecerá en tér 
mino de diez días ante el Juzgado de ios 
ttucción de Colmenar Viejo con el fin de 
recibirle decoración en causa por sustrae 
ción de vari s piezas de cerrajería de la 
propiedad de la Compañía Madrileña de 
Urbanización; bajo apercibimiento si deja 
de comparecer do pararle el perjuicio a que 
hubiere lugtr. 

Colmenar Viejo, 4 de Febrero de 19*6. 

El Juez de instrucción, 
Acacio Charrín y Martín Peña. 

(Núm 534) (B.~332.) 

INCLUSA 
Vez Fernández (Antonio), natural de Ma 

drid, de estado soltero, profesión pocero, 
de veinticinco años de edad, hijo de Manuel 
y de Joaquina, domiciliado últimamente en 
esta Corte, calle del Doctor Fourquet, nú

mero s£, principal, procesado por lesiones, 
comparecerá en termino de diez días ente 
el seior Juez de Instrucción de la Inclusa, 
Secretarla del señor Angulo. 

Madrid, it de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

Angel Angulo. 
fNúm. 612.) (B.—410.) 

SANTANDER 
Plaza González (Arturo Tomás), natural 

• de Zaragoza, de treinta años, domiciliado 
últimamente en Madrid, procesado por el 
delito de falsedad de documentos, compa
recerá en término de diez días ente la Au
diencia provincial de Santander. 

(Núm. 611.) (B.— 409.) 
ALCIRA 

Ojea Armesto (Manuel), perito en elcctri 
cidad, vecino que fué de esta ciudad, hoy 
en ignorado paradero, aunque se supone 
que actualmente se halla en Madrid, com 
parecerá ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, a responder de los car
gos que le resultan en el sumarie que se si
gue contra el mismo, sobre estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar si no 
comparece. 

Alcira, a de Febrero de 1916. 
(Núm. 535.) (B.—333 ) 

HOSPICIO 
López Casado (Cándida), natural de Pa

tencia, de estado soltera, profesión sirvien 
te, de quince años, hija de Pedro y Domi
nica, domiciliada últimamente en la cade 
de Patencia, 33, bajo, procesada por robo, 
comparecerá en término de diez días ante 
el señor Juez del distrito del Hospicio, o 
será puesta en le Cárcel de su sexo en clase 
de presa comunicada. 

Madrid, 18 de Febrero de 1916. 
V.* B . -

El Juez, 
García del Pozo. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. TOO.) (B.—382.) 

LATINA 

Pacheco Diéguez (Pío), natural de San
tander, de estado soltero, profesión pin
tor, de diez y nueve años, hijo de Francis
co y Teresa, domiciliado últimamente en 
la calle de la Ventosa, 14 duplicado, piso 
cuarto núm. 4, procesado por el delito do 
atentado, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría del señor Gar
cía íiéc. 

(B -383 . ) 

BUENAVISTA 

Pérez González (Aureliano), natural de 
Bocigarro (Guadalajara), de estado solté, o. 
proics on jornalero, de veintidós años, hijo 
de M riano y Catalina, sin domicilio, pro
cesado por hurto, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavis'a, Secretaria de 
Don Antón o Aguilar. 

Madrid. 6 de Febrero de 1916. 
Félix Jarabo. 

El Secretario, 
P. S., 

M a n u e l L e i r a , 
(B.-384.) 

CENTRO 
Del Río Victorlo (Manuel), domiciliado 

últimamente en la calle de la Paz, 19, so
lar, procesado por estafa en causa núm. 96 
de 1916, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis-

trlto del Centro, Secretaría dd señor Lopes 
de Peado. 

Medrid, 12 de Febrero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pande. 

( B . - 3 I 5 . ) 

HOSPITAL 
Antonio Agustín Berhal (Mateo), natural 

de Jumilla (Murcia), de estado casado, 
prolesión carrero, de treinta y dos años, 
hijo de Rafael y Antonia, domiciliado últi
mamente en la calle Batalla dd Sdade, 4, 
procesado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte, a fin de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en dicha cause. 

Madrid, iS de Febrero de 10ie. 
Federico Grande. 

El Secretario, 
% Moreno Pastor. 

P. S., 
Cándido Rodríguez. 

(B.—388.) 
LATINA 

Diez Manso (Baldoraero), naturai de Pe-
ñafiel (Valladolid). de estado soltero, pre-
tesión jornalero, de veinticinco años, hija 
de Esteban y María, domiciliado última
mente en la calle de Rodríguez San Pedro, 
núm. 45, procesado por hurto, comparece
rá en termino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Latina, Se
cretarla del Sr. Rives. 

Madrid, 16 de Febrero de 1916. 
Moya. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(B . -387.) 

Ve?. Portillo (Manuel), natural de Ma
drid, de estado cesado, profesión sastre, de 
cincuenta y siete años, hijo de Valentín y 
de Amalia, domiciliado últimamente en la 
calle de la Arganzuela, 33, procesado per 
lesiones, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría del señor Doa 
Francisco de Paula Rives. 

Madrid, 16 de Febrero de 1916. 
Moya. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(B.-386.) 
BUENAVISTA 

Herrero (Manuel), de diez y ocho años 
de edad, cuyas demás circunstancias nc 
constan, domidliado últimamente en la 
calle del Peñón, números 4 y 6, segundo, 
procesado por el delito de hurto, compere
cerá en término de diez días ante el Juzgada 
de ins»rucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Sande, a fin de llevar a 
efecto su prisión y practicar las demás dili
gencias acordadas; baje apercibimiento de 
ser declarado rebelde, y de que le parará cl 
perjuicio a que haya lugar 

Madrid, t5 de Febrero de 1916. 
V.* B.° 

El Juez de instrucción, 
Félix Jarabo. 

El Secretarle, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(B.-38 9 . ) 
LATINA 

Vela (Concepción) y Ferriz (Benito), de-
miciliados últimamente en la calle del 
Aguila, 24, principal izquierda, procesados 
por hurto, comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción dd 
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distrito de la Latina, Secretaria del señor 
Rives. 

Madrid, 11 de Febrero de 1916. 
Moya. 

El Secretario, 
Frandsco de P. Rivea. 

(B.-390.) 
CENTRO 

Gimeno Hngae (Luis), natural de Ma • 
drid, de estado soltero, profesión carrero, 
de diee y nueve años, domiciliado última
mente en la Ronda de Segovia, núm. i3, 
primero, procesado por estafa y daños, com
parecerá en término de dies dias ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaria del Sr. López de Pando. 

Madrid, 10 de Febrero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L. de Pando. 

(B.—391.) 
HOSPITAL 

Lázaro Moreno Castro, natural de Pla-
seade (Cáceres), de estado casado, profe
sión albañil, de treintt y ocho a cuarenta 
años, hijo de Miguel y de Consudo, domi
ciliado últimamente en el paseo de lss De
licias, 16, procesado por hurto, sumario 207 
de 1914, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito del Hospital; bajo aperdbimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 11 de Febrero de 1916 
Federico Grande. 

El Secretorio, 
Moreno Pastor. 

P. S., 
Cándido Rodríguez. 

fB.—39a.) 
LATINA 

Jiménez Castor (Francisco), natural de 
Cartagena (Murda), de estado soltero, pro
fesión jornslero, de veinte eños, hijo de 
Antonio y de Maria, domiciliado última 
mente en la calle de Mira el Rio, 5, tercero 
izquierda, procesado por estafa, compare
cerá ea término de diez días ante este Juz
gado de instrucción del distrito de la Lati
na y Secretaría de Don Frandsco de Paula 
Rives. 

Madrid, 7 de Febrero de 1916. 
Moya. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(B.-393.) 

Escudero (Mería). domiciliada última
mente en la calle de Toledo, 76, procesada 
por lesiones, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de le Latine y Secretaría de Don 
Francisco de Paula Rives. 

Madrid, 7 de Febrero de 1916. 
Moya. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(B.-394.) 

Tuels Jiménez (Antonio), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión jornale
ro, de cincuenta y tres años, hijo de Ful
gencio y de Carmen, domiciliado última
mente en el Paseo de las Yeserías, núm. 51, 
procesado por robo, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Latina, y Secretaría 
de Don Francisco de Paula Rives. 

Madrid, 7 de Febrero de 1916. 
Moya. 

El Secretario, 
Frandsco de P. Rives. 

(B.-395.) 

BUENAVISTA 
Luna Mayor (Eugenio), natural de esta 

Corte, de estado soltero, profesión albañil, 
de veintiún eños de edid, hijo de Manuel 
y de Pdar, oon instrucción y sin anteceden
tes penales, domiciliado últina mente en el 
Paseo de le Dirección, 8, bajo (Tetuán), 
procesado por d dilito de hurto, compare
cerá en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Buenavis
ta, Secretaría del señor S»nde, a fin de lie 
var a efecto su prisión, decretada por la Au
diencia, y practicar las demás diligencias 
necesarias; apercibido de que, si no lo¡veri-
fica, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio & que haya lugar. 

Madrid, 10 de Febrero de 1916. 
V.°B.° 

El Juez de instruedón, 
Félix Jarabo. 

El Secretorio, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(B .-396) 
HOSPITAL 

Juan Francisco Banegas Trigueros, natu
ral de Blanca (Murcia), de estado casado, 
profesión jornalero, de treinta y seis años, 
nijo de Francisco y Josefa, domiciliado úl
timamente en el Puente de Vallecas, calle 
Alta, procesado por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instruedón del distrito del Hospital de esta 
Corte, a fin de que cumpla ia pena que le 
ha sido impuesta en dicha causa. 

Madrid, 8 de Febrero de 1916. 
Federico Grande. 

El Secretario, 
Señor Moreno Pastor. 

P. S., 
Cándido Rodríguez. 

(B.-307.) 

VALENCIA 
Hernández Malo (Enrique), domiciliado 

últimamente en Madrid, calle de los Aba
des, núm ao, comparecerá ante la Sección 
segunda de esta Audiencia el día 28 de! ac
tual, a las diez y media de la mañana, a la 
celebración dd juicio oral de la causa sobre 
atentado contra Félix Alvaro López, cono 
ddo por Justo Grcño A'oaya, instruida 
por este Juzgado. 

Valencia, 7 de Febrero de 1916. 
El Secretario judicial, 

Agustín Mi lian. 
(B.-398.) 

PALACIO 
Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 

primera instancia e instruedón del dis
trito de Palacio de ests Corte. 
Por el presente dto, llamo y emplazo a 

Narciso Arreal Rojo, hijo de Francisco y 
Juana, natural de amusco de Campos (Pa
tencia), de veinticuatro años, soltero, laca
yo, oon domicilio en la calle de Algeciras, 
número 1, prindpal número 3, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde ei siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, cen 
el objeto de evacuar una diligencia en cau
sa que se le sigue por estafa; aperdbido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encago a to
das las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a la bus
ca dd expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pele casta
ño, ojos pardos, nariz regular y color mo

reno, y en el caso de ser habido le pongan 
a mi disposición en este Jazgsde. 

Msdrid, 23 de Febrero de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Ledo. Luis Moliuer. 

(••-39 }•) 
INCLUSA 

Carrasco (José), cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y que su primer apellido es 
el aludido de Carrasco o Barranco, proce 
sado por estafa, oomparecerá en término 
de dtez días ante el Juzgado instructor dsl 
distrito de ls Inclusa, Secretaría de Sánchez 
Covise, pars notificarle el suto de procesa
miento y ser reducido a prisión. 

Madrid, 5 de Febrero de 1916. 
V . # B.* 

El Juez instructor, 
Félii Ruz y Cara. 

II Secretorio. 
Pedro S. Coviss. 

(Núm. 5S5.) (B.-4<>a.) 
PALACIO 

Gutiérrez Sánchez (José), nstural de Se
villa, de estado casado, profesión jornalero, 
de cuarenta y nueve años de edad, hijo de 
Jerónimo y de Carmen, domidliado últi
mamente en la calle de la Esperanza, nú
mero 15, tercero, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de Pe
lado. 

Madrid, 9 de Febrero de 1916. 
El señor Juez, 

Adolfo Suárez. 
El Secretario. 

Dr. Juan Infante. 
(Núm. 586.) (B.-403 ) 

Ojeda Olea (Constantina), domiciliada úl 
ti mámente en la calle del Carnero, aúm. 11 
ó 17, comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio, para ser reconocida por el Mé
dico Forense en causa por intoxicación ins 
trufda por dicho Juzgado. 

Madrid, 9 de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

Cr. Juan Infante. 
(Núm. 587.) (B—404 ) 

GETAFE 
Estela Cervera (Ignacio), doraidliado úl

timamente en Madrid, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins 
trucción de Getafe, para hacerle seber se 
ha declarado remitida la pena que le fué 
impuesta en causa instruida contra el mis 
mo por estofa. 

Getafe, 7 de Febrero de 1916̂  
El Secretorio, 

Ledo. Frandsco Guillen. 
(Núm. 588.) (B.—405.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 

En virtud de providencia dei señor L'.on 
Miguel Gay y García-' amba, Juez niuncip.*J 
interino del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cha, llama y emplaza a María Pérez 
Morro y Damiana Pérez Morro .cuyas demás 
dreunstandas y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día. com
parezcan en dicho Juzgado a extinguir la 
pena impuesta en juido de faltas núm. 1.S02 
de 1915; bajo aperdbimiento de que, si no 
lo verifican, lee parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 3 de Febrero de 1916. 
V . - ! . • 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. í>64.) (B.-345.) 

En virtud de providencia dd señor Boa 
Migud Gay y Garda-Camba, Juez municipal 
interino dd distrito de Oiamberí de esta Car-
te, se dta, llame y empleas s Primitivo Diez 
Rule, cuyas demás dreunstandas y ac
tual paradero se ignoran, para qae, en tér
mino de segundo cha, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir le pena impuesta en jui
do faltas núm. 1.048 de 1915; bajo aperciOV 
miento de que, si ae la verifica, le pa
rará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 3 de Febrero de 1916. 
V.* • • • 

Migud Gay. 

(Núm. 560 ) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(*—34'-) 

En virtud ae providencia del señor Dea 
Migud Gay y Garda-Camba, Juca municipal 
interino del distrito de Chamberí de esto Cor
to, se dto, llama y emplaza a Braulio Artes 
Moral, cuyas demás dreunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
términode segundo díe comparezca en dicha 
Juzgado a extinguir la pena impuesto en d 
juicio de faltas número 1.69a de 1915; baio 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d periuido :ue haya lugar. 

Madrid. 3 de Febrero de 1916. 
V / B . ° 

Migue. Gay. 
El Secretorio, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 561,) (B.—342.) 

s n viriur ae providencia dd señor Den 
Miguel Gay y Garda Camba, Juez munid
pal interine cid distrito de Chamberí de esto 
Corte, se cita, llama y emplaza a Ramón Gar
cía Pérez, cuyas demás dreunstondacy actual 
paradero se ignoran, para que, en termina 
de segundo dia, comparezca en dicho Jua
gado a extinguir la pena impuesta en juido 
taitas numere 1.12200 1915; bajo aperdbi
miento de que, si no lo verifica, le parará d 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Febrero de 1916. 
V." B.

Miguel Gay. 
El Secretorio, 

Mariano Ordás. 

(B .-340.) (Núm f-5-9-, 

En virtud de providencia del señor 
Miguel Gay y García Camba, Juez municipal 
interino del distrito de Chamberí de esto Caer
te, seciu.llama v emplaza a Francisco Cerni
da del Vslle y Eloisa Porras Briz, cuyss demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en términode segundo día, compa
rezca en diche Juzgado a extinguirla pena im
puesta en «uicio ds faltas número 1 de 
1916; tau apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le parara el perjuido que haya l i 

Madrid, 31 de Enero de 1916. 
V . - B . ' 

Miguei Gay. 

(Núm. 664.) 

El Secretorio, 
Mariano Ordás. 

(B.-370.) 



Miércoles 8 d<* Marao de 191b' 

En virtud de providencia del señor Do 
Miguel Gay y García-Camba, Juez nsunici 
peí interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Patrocinio 
Ruiz Herrero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero *e ignoran, para que, en tér mi-
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Jungado a extinguir la pena impuesta en juide 
tahas núm. 1.130 de 1915; baje aperdbi-
aaiento de que, si no le verifica, le perora 
el perjuido que haya lugar. 

Madrid, ia de Febrero de 1916. 
V.* B.

Miguel Gey. 
£i Secretario. 

Mariano Ordás. 
(Núm. 665.) (B.—571.' 

•O' . . t'.< . * •'. '-" !:s< 

En virtud de providenda del señor I c 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
peí del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Juan Alonso 
Martín, Adcllno Mesa Magadán y Teress 
García Robeda, cuyas demás clrcuns 
tandas y , adual paradero se ignorar, 
pare que comparezcan en dicho Juaga
do el día ao del mes <ic Marzo próxi-
sao, a las nueve y media, a celebrar juicio 
de taitas señal do con ei número 1.65o de 
1915; bajo aperdbimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 9 de Febrero de 1916. 
V . - B . ° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarle-. 

Mariano Ordás. 
(Núm. 657.) (¡ .— 363 

Ea virtud de providencia dd señor 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama v emplaza a José Pa
rrando N . , cuyas demás circunstacdas 
y adual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, d día 1 5 de 
Marzo próximo, a las nueve y media, a ce
lebrar juido de faltas señalado con e) nú 
mero 1.536 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d peruicio 
que haya lugar. 

Madrid, ai de Febrero de iqi6. 
V B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarle, 

Mariano Ordás. 
<-Núm 573 ) (B.-353-> 

En virtud de providencia dd seño: i> 
Eduardo de León y Rumos, Juezmuaidpa! 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a José Boria Garda 
y Juan Gondoni Martín, cuyas demás cu* 
cunst andas y actual paradero se ignoran, pa 
ra que comparezcan en dicho Juzgado, d día 
so d Marzo, a las nueve v media, a celebra: 
juido de taitas señalado conei número i .664 
de 1915, bejo aperdbimiento de que, si no 
le verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 9 de Febrero de 1916. 
V.° B.° 

Eduardo de León v Ramot. 
El Secretario. 

Mariano Ordá'. 

'Núm. 66o ) (B.--366 

cha, llama y emplaza a Demetria Martín 
Sáez y Enrique del PozoN., cuyes densas dr-
cu natalicias y actual paradero se ignoren, 
pare que comparezcan en dicho Juagado d 
día 15 de Marzo próximo, a las nueve y me
dia, a celebrar juicio idtas número 1.368 
de 1915; bajo aperdbimiento de que, si no 
lo verifican, les parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 31 de Enero de I Q I Ó . 

V.» B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 573.) '••-354-) 

En virtud de previdencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de ceta vécete, ee 

En virtud de providencie d d señor Don 
Eduardo de León y P mos. Juez muñid pal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci
ta, llameyemplazaaFéliz Benito Bermúdez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
redero se ignoren, para que comparezca en 
dicho Juzgado d día 22 de Marzo, a las 
nueve y media, a celebrar juido de faltas 
señalado con d número 53 de 1916; beje 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 14 de Febrero de 1916. 
V . * B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarte, 

' Mariano Ordás. 
(Núm. 663.) ( B . ~ 369.J 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduard de León y Ramos, Juez munici
pal de! distrito de Chamberí de esta Corte, 
se d u , llama y emplaza al ceaodde por e' 
mote de «Santa Marta», cuyas demás dreuns 
tandas y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el 22 de Mar 
zo, a las nueve f media, 1 edebrar juido 
de faltas señalado con el número 39 de 
¡916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Febrero de 1916 
V . ° B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 66a.) (B -368.) 

t ifr.;ai.-oL •'.'tnl? r-i 'rssC sto!?S 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Hamos, Juez munici 
pal dol distrito de Cnamberi de esta 
Corte, se dta, llama y empieza a Nicolás 
Marco Avizanda, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pera que 
comparezca en dicho Juzgado el día 20 
dd mes de Marzo próximo, a las nueve 
y media de su mañana, a celebrar juicio de 
lalu- número 25 de 1916; bajo aperdbi
miento de que, si no lo verifica le parará 
ei perjuido que hayz lugar 

Madrid, 1 de Febrero de 1916. 
V.° B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 6,9.) (B.-365.) 

En virtud de providencia dd señor Doa 
Lduardo de León y Hamos, Juez muñid-
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor
te, se d u , llama y emplaza a Francisco 
Rodríguez Rivera, cuyas demás clrcuns-
tandas y actud paradero se ignoran, para 
que comparases en dicho Juzgado, d dia 

zo de Marzo, a l u nueve y media, a ede
brar juicio de faltas señalado con d nútne 
ro 23 de 1916; bajo aperdbimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 11 de Febrero de 1916. 

Eduardo de León y Ramos. 
Igit) 1 r*. 'f • yf.f, • M ,f 

El Secreurio, 
Mariano Ordás. 

(B.-364.) 

(Núm. 658.) 

En virtud de providenda del señor 1 >o -
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cha, llama y emplaza a Manuel Montero, 
cuyas demás circunsUncias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en ju! 
do de falus número 1.626 de 1915; bejo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 35 de Enero de 1916. 
V . ' B.

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 454.) (B.—371.) 

INCLUSA acj 

En virtud de providencia dicuda en el 
expediente de juicio verbal de taitas segui
do en este Tribunal bajo d número 138 de 
orden del año 1916, por lesiones a Daniel 
Molina García, cuyo paradero se ignora, se 
ha acordado se dte al mismo por medio del 
presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que cl día 1 .* 
de Marzo próximo, a las once del mis
mo, comparezca ante le Sda audienda de 
este Tribunal; del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los señores Don Ma
nuel de la Bivfly Don Francwro García Ruiz; 
elcual se hallasitoen la calle délos Estudios, 
número 3, principal, para la edebradon 
del juido, al cual deberá concurrir acompa
ña Jo de los testigos y demás medios de 
prueba de que Intente valerse; en la Inte
ligencia que de no verificarlo le parará d 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente para 
su Inserción en ei BOLETÍN OFICIAL de 
esu provincia, que firmo en Madrid, a 
primero de Febrero de mil novecientos diez 
y seis. 

V . - B . ' 
Latí Monso-Magadán. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de La- *. 

¡Núm. 5i6.) (B. — 324/ 

En virtud de peo videncia didada en el 
xpediente de juicio verbal de faltas segui

do en este Tribunal bajo el núm. 121 de 
orden del año 1916, por lesiones a Encarna» 
eión MartínCamaño, cuyo paradero se igno
ra, se ha acordado se cite a la misma, 
por medio del presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día i . " del mes de Marzo próxi
mo, t las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia, de este 
Trlbural, dd que forman parte en con 
cepto de Adjuntos los señores Don Manuel 
de laRiva y Don Francisco García; d cual 
se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, prindpal, para la edebradon 
dd juido, al cual deberá concurrir acom
pañada de los testigos y demás medios 

de pruebe de que Intente valerse; en la Inte
ligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuido a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
dicha individua, expido d presen

te, para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esu pro vinda, que firmo en Ma
drid, a primero de Febrero de mil nove-

' cientos diez y seis. 

V / B . * 
Luis Alonso-Magadán. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 517.) (B - 325.) 
-taO bboJhí'.ib isf ^tb'wtírrA ei- . *:x»rl 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de Idus seguido 
en este Tribunal bajo d numere 13400 
orden dd año 1916, por lesiones de Eusebia 
Campos Pérez, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite a la misma por me
dio del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y pandero, para que d día 
1.* dd mes de Marzo próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante Ig 
Sda audiencia de este Tribunal. dd que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Manuel de le Rivay Don Fran
cisco García; d cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, 3, prindpal, para la cele-
oración dd juido, al cual deberá concurrir 
acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará 
d perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido el presente pe
ra su inserdón en el BOLETÍN OFI
CIAL de esu provincia, que firmo en Madrid, 
a primero de Febrero de mil novecientos 
diez y seis. 

i r eje e v. o. 
Luis Alonso-Magadán. 

El Secreurio, 
Francisco Alvarez de Laca. 

(Núm. 518.) (B.—3aé.) 
•zot *i>9 5ma ntib jml >t omonei a» re J 

En virtud de providenda dicuda en d 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo ei número 71 de 
orden del año 1916, por lesiones de Gui
llermo Aguillón Sanz, cuyo oaradero 
se ignora, se ha acordado se cite al mis
mo por medio dd presente, en aten
ción a ignorarse su actud domicilio y 
oaradero, para que el día primero del 
mes de Marzo próximo, a las once dd 
mismo, comparezca ante ia Sala audien
cia de este Tribunal, dd que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Manud de la Riva y Don Francisco 
Garda; d cual se hdla sito en la ca
lle de los Estudios, núm. 3, prindpal, para 
la celebradón del juido, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que Intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de ciución en forme 
a dicho individuo, expido d presente, 
par.' su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinda, que firmo en Madrid, a 
primero de Febrero de mil novedentos diez 
y sds. 

V . ' B . " 
Luis Alonso Magadán 

El Secreurio 
Frandsco Alvarez de Lara. 

íNúm 519 ) (B.-337.) 

tar. »» m U * * T ; I » S O , I 5 


